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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
ban los números del BoLBTiN .que correspondan ál 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sir 
tío de costumbre aonae permanecerá basta él recibo 
del número siguiente. .•]>,, 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para suencua-

' dernacion que deberá verificarse cada año; ; / 

SE.PUBLICA LUS LUNES. .MÍÉCÓ'LES V VIERNES 

Sis suscribe en la Imprenta déla DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50'¿éntimos el trimestre 7 13 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-

dos'ál solicitarlasuscricion.' • ' , ' ' : 

Números sueltoŝ  25 céntímot ¿ e p t u t a . '; "":', 

AnVEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia i de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio, con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de "interés particular právio el pago de 
25 cintimoi de peseta, por cada línea de inserción.' 

. P A R T E O F I C I A L . ' 

.'(ÓBcetideldia IS de Eóbrero.) • ' 

, WtSIDENCIA DEL COSSEJO 1)E BlMSIllOS.' 

1 S S . ' M M . el! Rey, D. Alfonso , y ' la 
Reina Dofla María Cristina (Q; D! G.)' 
y SS.'A"A:¡RÍj; las SeVmas^ SéfibraB. 
Princesa de'Astúrias e Infanta. Dpña 

" to¿n!.nby«Íad..én''BÚv'i_mpbrtánte 

salud. ; ... . . . . r ., ,. ,. 
De .igual.'beneficio disfrútan 

' SS . AÁ. ' R R . las infantas Doüa 
Uaria Isabel. Dofi'á María de la Paz 
y Dofia María Eulalia.1 ' -

HODIERNO DE PROVINCIA. 

' .C ireu lar .—Núm. . l l . 4 . .-

Suspendidos por e l - E x c i o . Señor 
•Ministro de la' Góbcvn'áüión, s e g ú n 
me participa en tblegrama' de'áyér, 
los efectos del Real decreto de 8 'de 

' Agosto 'de 1882 publicado con la 
Orden circular dé su referencia' en 
el BOLETÍN OFICÍAI de 14 del mismo 
mes, uúm. 19,"mediante & Káberse 
agotado el crédito correspondiente 
para el pago de los pasages por fer
ro-carril de los obreros que salían 
eu busca de trabajo; he acordado 
hacerlo : público por medio. do esta 
circular, para que los Sí es. Alcaldes 
suspendan en 'p suc'sivo' los auto
rizaciones dé ' embarque, dándome 
cuenta, si se presentara un caso 
muy ápremiarite,'• para: determinar 
lo procedente preyia consulta al 
Ministerio.. . ] 

León Febrero I I de 1883." ' ¡ 

Bl Gobernador,J i 
E n r i q u e d e M e s a , j 

• .-.M':'//. :-..>i y7!'~;''t.':.:. ." ] ' : ^ ^̂  

/•:>.i'."v::'Clréullir- ' - : ' V ^.^ 

Confiado ésie 6oi}iémo etiiiaé ¿e' 
.haya practicado .pollos municipiós 
'él.é'mpadronamiento y sú'i'éctifica-; 
cibá ep lbs"p lázos 'y forma'que'dis
ponen los artículos 19 y 20 de la" 
ley municipal. .dé,'2^06, Octubre def, 

.1877, llamo la atención de los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios para que 
sin deraova procídán i. la forinacion 
d é l a s listas 'eíectoraies, con: arreglo 
ii lo que dispone él art. 22 do la ley 
electoral de 28 de Agosto,de 1870, 
debiendo tener presente , respectó á 

.électores:>y('elegibles, lo dispuesto 
en.los artícúlos, 40 y 41 .de.la ley 
municipal'antes: citada ireformáto-í 

. ria sobre este punto de la de 20 de 
Agosto, á.'Hn'.jde e v i t a r l a s r e s p o n -

¡ .sabilidades que el, 173 de esta úl t i 
ma l e S i i m p o n e . . . • . . . . . . 

• León Febrero S .de 1883. : . 
. .' .i . ¡r'.: ' -, E l Gobarumlor, -. , 

.. . ; , .Enrique dc,il9usa. 

gar á los Ayuntamientos para su 
tramitación; y espero qué dichos A l 
caldes no darán ilugar con su moro
sidad á> que adopte • contrasellos los 
procedimientos señalados /. en las 
Reales ordenes de: 19 de Diciembre 

'de '1878; y . ^ de -Octubre de 1879, : 
además de la inulta que determina 
el articuló 184 de la ley, municipal, 
con la qué quedan conminados y es-
foy dispuesto á'exigir de los que:dé-. 
sóigán esta escitacion. ' " •;'. v 

León Febrero 12 de 1883". 

,' E l Gobernador.* , 
' .Cnrlfiaé dé.MMa 

cobranza está á carga de D. L e a n - ' 
dro Biánco, con residénciá en el • 
'pueblo de'Boca de Huérgano. 

: Leoh 10 dé Febrero d é 1883. • 

" : ! > ' ' E l Gobernndor,'; 
~ Enrique de 'MCMI. ' 

HlnaH. 

• ' GüENTAB ÍMÜNICIPALKÍ!. -

Clrculnr. 

Venciendo el'dia 15 del corriente 
mes el plazo señalado.en el art. 164 
de la ley orgánica de 2 de Octubre 
d é 1877, para que las Juntas muni
cipales revisen y censuren las cuen
tas del año económico de 1881-82 en 
la forma que deterininan.los art ícu
los 161 yó l63 , i cuya aprobación me 
corresponde -cuando . los gastos no 

i excedan de .la cantidad de 100.000 
pesetas; be dispuesto recordar á los 
Alcaldes la inmediata preséntacion 
no solo de las. cuentas del año cita
do, sino también de las demás atra
sadas que formarán.los Delegados' 
nombrados por este Gobierno en el 
año último, y que 'debieron én tre -

; SECCION DE FOMENTO. 

!' Agricultura, Industria y,Comercio. 

Abierta la recaudación de los fon- ¡ 
dos de la Asociación de- Ganaderos I 
del Reinó en ésta provincia','" he ! 
acordado á petición del Sr: ,yisitador,, J 
general de gauadoría de la . misma,-: j 
excitar el celo de los Alcaides pava ¡ 
que auxiliando al encargado de la 
cobranza,' cuiden dé quo en ei acto 
de la presentación dé e s t é ' e n cada ' 
localidad, paguen los ganaderos' 
todo lo qua adeudan, no solo por la 
anualidad corriente^ si que también 
su razón de atrasos, debiendo s ig 
nificarles que cualquiera omisión 
en el cumplimiento de lo que se or
dena tendrá que ser corregida con 
arregló ¡i 'la ley, háciéndolés res
ponsables de los perjuicios que se 
irroguen pór :su morosidad; abri
gando la pérsúación, de que ño me 
colocarán en tan sensible casó , dado 
su reconocido celó en favor del ser
vicio.' " 

Procurarán los expresados Alcai
des hacer público por cuantos me
dios les sea posible qué lá referida 

D. E M B I Q U E D E MESA Y T O R R E S ; s 
" : GOBERNAOOR CIVIL HE E S T A - P R O - ' 

. VINCIA .:,.. 

.'Hago saber: que por D. Mániiol 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, se 
ha.presentado eh la 'Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 22 del mes dé .Ené'ro .á; 
las once de sú mañana una solicitud 
dé registro pidiendo cuatro perte
nencias do la mina de'csrboh'UaiDa-
dü'Aii'.ndante, sita en término del 
pueblo de la Valcueva, 'Áyunta-

' miento dé ílátallaria y liúda á todos , 
los aires con' térrenó coinun; hace:, 
la designacibn 'dé. l o s ü t a d a s , cuatro", 
pertenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto do pártida.'úna 
calicata de carbón cobre 'la misma 
capa qúe se halla 4;18 metrós: 'dé 
distancia del camino de la cuesta en 
dirección al O. , desde dicho punto 
de partida se medirán en dirección 
O. 200 metros, ' E . 300, S. 30 y N . 
50, quedando en esta forma cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hécho' constar este -
interesado que t iéno realizado el de-
pósito prevenidó por la ley, he ad
mitido definitivamente pór decreto 
de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, pnedan presentar en ésto 

; Gobierno sns'óposicioheg ' los 'Qíé se 

-"V'->| 



m w 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el articulo 24 do la ley de 
minería vigente. 

León 2 de Febrero de 1883. 

Earlqve de MeM* 

GOBIERNO MILITAR. 

Hallándose vacante la plaza de 
maestro armero en el 2.° Batallón 
del Regimiento lofanteria de León, 
número 38, los aspirantes pueden 
dirigir instancias documentadas al 
Coronel de dicho cuerpo. 

León 12 de Febrero 1883.—El Br i 
gadier Gobernador militar, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION HE HACIENDA 
SB LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular fecha 27 de 
Enero últ imo, dice á esta Delega
ción lo siguiente:. -' 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 23 
de Diciembre últ imo, la Real orden 
siguiente:—Excmo. Sr . :—He dado 
cuenta al Rey (q. D. g . ) del; expe
diente instruido en esa Dirección 
general con motivo de las reclama
ciones formuladas por varios Ayun
tamientos para que se declare que 
la ley del Timbre de 31 de Diciem
bre de 1881 no ha derogado la fa
cultad concedida por leyes especia
les á las Corporaciones municipales 
para cobrar el flO por 100 de las j 
multas que impongan por infrac- ! 
cion de las ordenanzas y bandos de 
policía, en su virtud: Vistos los ar
tículos 182, 183, 199 y 202 de la 
ley provisional del Timbre del E s t a 
do, 136 y 137 de la municipal v i 
gente: Vista la circular dictada por 
ese Centro directivo en 31 de Enero 
del año último: Considerando que 
con arreglo á las disposiciones con
tenidas en la legislación de] sello 
del Estado anterior al 31 de Diciem
bre de 1881, las multas que por i n -

• fracción de las ordenanzas munici
pales y bandos de policía imponían 
ios Ayuntamientos se hacían efec
tivas en un papel [especial que la 
Hacienda les entregaba, mediante 
el cobro de un 10 por 100 de su va 
lor nominal, quedando el 90 restan
te i favor de aquellas Corporacio
nes: Considerando que de este arbi
trio creado por la ley de 23 de F e 
brero de 1870 y respetado por la 
municipal vigente, han venido dis 
frutando los Ayuntamientos sin d i 

ficultad desde la expresada fecha 
hasta que, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 182 y 199 de la ley 
provisional del Timbre y circular 
de que anteriormente se hace m é 
rito, ha surgido la duda de si las 
Corporaciones municipales habían 
sido privadas de aquel derecho: 
Considerando que son independien
tes el arbitrio mencionado y la s u 
presión del papel especial de multas 
de Ayuntamientos, por cuya razón 
si bien es cierto que el art. 182 su
primió implícitamente dicha clase 
de papel, y el 199 derogó toda la 
legis lación relativa á este impues
to, anterior al 31 de Diciembre de 
1881, también lo es que no pudo 
derogar las concesiones nacidas al 
amparo de leyes municipales que en 
la actualidad se hallan vigentes y 
mantienen el derecho de los A y u n 
tamientos al percibo del referido ar
bitrio: Considerando que el medio 
mis conveniente para que los mu
nicipios sigan haciendo efectivo el 
expresado 90 por 100, sin perjuicio 
de los intereses del Tesoro, es la 
creación inmediata del papel espe
cial que se considere necesario den
tro de los precios designados en el 
art. 182; y Considerando que las 
multas impuestas desde que los 
Ayuntamientos devolvieron á la 
Hacienda el papel especial, en vir
tud de lo dispuesto por ese Centro 
Directivo en su circular ya citada, 
hasta que se les entregue el de nue
va creación, se han debido satisfa
cer y satisfarán en papel de Pagos 
al Estado,. de cuyo importe debe 
abonar el Tesoro á las Corporacio
nes municipales la participación 
que les corresponde; S. M. en vista 
de lo propuesto por esa Dirección 
general, y lo informado por la de lo 
Contencioso y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, ha tenido á bien 
disponer: Primero.—Que el caso 1.° 
del art. 182 de la vigente ley del 
Timbre, se entienda modificado en 
los siguientes términos: «1.° Para el 
pago de todas las multas que se im
pongan gubernativa ó judicialmen
te, exceptuándose las impuestas por 
los Ayuntamientos por infracción 
de las ordenanzas municipales y 
bandos de policía que contiauarin 
haciéndose electivas en un papel 
especial destinado i dicho efecto, 
reservándose la Hacienda el 10 por 
100 del importe de dichas multas.» 
Y segundo.—Que el 90 por 100 de 
las mismas multas que las citadas 
Corporaciones hayan impuesto ó 
impongan desde que se retiró de la 
circulación e) papel especial hasta 
que se reparta la nueva emisión, les 

sea entregada por las dependencias 
respectivas en concepto de «mino
ración de ingresos de la renta,» jus 
tificándose la devolución con rela
ciones autorizadas que presentarán 
los Ayuntamientos, y á las cuales 
acompañarán las correspondientes 
mitades del papel de Pagos al E s t a 
do en que se expresen las multas 
impuestas y él concepto por el rual 
fueron satisfechas, informando al 
pié de la relación el Interventor de 
Hacienda, y autorizando el acuerdo 
el Delegado respectivo. De Rea l or
den lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
— Y la traslada á V. S. la propia D i 
rección general para su inteligen
cia, cumplimiento é inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia.» 

Lo que, en cumplimiento do lo 
prevenido por el Centro superior, 
se publica en este periódico oficial, 
para conocimiento de los Ayunta
mientos y demás funcionarios i 
quienes corresponde, su más exacto 
cumplimiento. 

León 8 de Febrero de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amslitucionai de 
Páramo del Sil. . 

Hallándose formadas las cuéutas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1881 
á 1882, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del mismo 
por el término de quince dias que 
darán principió en el de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para que el 
que tenga que poner a lgún reparo 
lo verifique dentro de dicho plazo; 
pues pasado, se remitirán á la apro
bación de la Superioridad y le pa
rará todo perjuicio. 

Páramo del Sil 6 de Febrero .de 
1883.—El Alcalde, José María Por-

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación seespresan, en la recti
ficación delamillaramicnto que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Riello. 
Villayandre. 
Villadecanes. 
Vil lamañan. 

JUZGADOS. 

D. Nicolás Sierra Miguel, Juez ac
cidental dé primera instancia da 
esta villa de Riaño y su partido. 
Por este sexto edicto, cito á todas 

aquellas personas que tengan a lgu
na acción que deducir contra don 
Bienvenido Lagraba y Bernard, co
mo Registrador interino que fué de 
la propiedad de este partido en el 
año de 1873, para que lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del t é r 
mino legal en cumplimieato i lo 
dispuesto en los artículos 308 de la 
ley hipotecaria y 227 del reglamen
to general para la ejecución de la 
misma. 

Dado en Riaño á 9 de Febrero de 
1883.—Nicolás S ierra .—El Secre
tario de gobierno, Nicolás Liébana 
Fuente. 

Don Agnstin García Sánchez , Juez 
de primera instancia interi no del 
partido de Betanzos. 

E n causa que me hallo instru
yendo contra Francisco Pena Mos
quera, vecino dé la parroquia de 
Coirós pur incendio de unos pajares 
en dicha parroquia en la noche del 
27 de Agosto del año últ imo, citó 
un testigo á José Calvo, del pueblo 
de Combarros, provincia de León, 
residente en la Coruña á su parecer 
en Santa Catalina y posada de Do
mingo Freiré, y habiéndose manda
do á instancia del ministerio fiscal 
evaciiar esta cita, se expidió con 
tal objeto exhorto al Sr. Juez de 
primera instancia de la Corufla, sin 
que fuese posible averiguar su pa
radero, ni después en el pueblo de 
Combarros; en vista de lo que se 
acordó por providencia del dia de 
ayer llamar al José Calvo por edic
tos que se fijasen en los Boletines 
oficiales do esta provincia y la de 
León, para que por medio de los 
agentes de policía judicial se le 
buscase y fuese citado con objeto 
de que comparezca ante este J uz-
gado dentro de sexto dia. 

Dado en Betanzos á 8 de Febrero 
de 1883.—Agustín García.—Por su 
mandado, Ricardo Moráis Arines. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se vende un piano de cola: las 
personas que deseen interesarse en 
su adquisición podrán pasar á la Se
cretaría del Nuevo Casino Leonés, 
donde se les enterará de su precio 
y condiciones. 

C A B A L L O S E M E N T A L . 

Se vende ó arrienda uno de 4 
años, el que desee tratar, véase con 
su dueño, calle de San Francisco 
núm. 17. 

Iupr»ta 4« U DipatuÍM provüMUt. 
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52 
tos del Ejército á quienes haya correspondido la suerte de 
serviren Ultramar, y no estén exceptuados del embarque 
con sujeción á lo dispuesto en el ai t. 197 de este reglamen
to, marcharán también á sus casas con licencia ilimitada, si 
lo desean; pero en inteligencia que el tiempo que permanez-
cau en dicha situación no les será abonado para extinguir el 
que les resta de su empeño en activo ni para el que después 
deben servir en la segunda reserva. 

E n su consecuencia, tan luego como los Jefes de los 
cuerpos tengan noticia oficial del destino á Ultramar de los 
jntemsados, dtsponária que se explore su voluntad para 

fue manifiesten si desean ó no marchar con licencia ilimita-
a hasta el embarque. 

E n el primer caso ordenarán su baja en el cuerpo por 
fin del mes corriente y solicitarán á su favor el correspon
diente pasaporte, dando aviso de su salida y del punto don
de van á residir al Gobernador militar de la provincia por 
que cubren cupo, remitiéndole á la vez copia de la filiación. 

Si , por el contrario, desean continuar sirviendo en los 
respectivos cuerpos h.ista que se disponga su embarque, lo 
participarán también dichos Jefes á los Gobernadores mili
tares indicados para los efectos que se previenen en el ar
ticulo 258 de este reglamento. 

Art. 244. Los sustitutos de reclutas destinados por sor
teo á los Ejércitos de Ultramar marcharán también con l i 
cencia ilimitada, en las propias condiciones que lo verifi
can los sustitutos; pero no les serán facilitados los socorros 
qne se determinan en el art. 240, ni causarán devengo a l 
guno en las Cajas de recluta. 

Art. 245. Los sustitutos que marchan con licencia ilimi
tada residirán precisamente dentro de la provincia ¡l que 
corresponda la Caja en que hayan tenido ingreso los reclutas 
á quienes respectivamente sustituyan. 

Art. 246. Los individuos destinados á Ultramar, en cual
quier concepto que marchen con licencia ilimitada hasta el 
embarque, se presentarán á los Alcaldes de los pueblos don
de vayan á fijar su residencia inmediatamente después de 
su llegada á los mismos, y no podrán ausentarse temporal
mente de ellos sin autorización de los Gobernadores militares 
respectivos, solicitada por conducto de los referidos Alcaldes. 

Art. 247. Los Gobernadores militares remitirán á loa A l 
caldes duplicada; relación nomiual .de los individuas que 
marchen con licencia ilimitada, siéndoles devuelto un ejem
plar por las indicadas Autoridades locales, en el cual harán 
constar bajo su firma la oportuna presentación de los inte
resados, liarán igualmente cuenta por escrito los referidos 
Alcaldes el día primero de cada mes a Jos Gobernádores mili
tares de los individuos destinados á los Ejércitos de Ultra
mar que falleciesen encontrándose con licencia ilimitada, y 
de los que se hubiesen ausentado sin la competente autori
zación. 

Art. 248. Remitirán también los expresados Gobernado
res militares á los Comandantes de la Guardia civil de las 
provincias respectivas para conocimiento de los Jefes de l i 
nea, otra relación de los individuos destinados á Ultramar 
que hayan marchado con licencia ilimitada. 

Art . 249. Los individuos que queden con licencia ilimita
da en las capitales de provincias, ó en puntos donde se halle 
establecido cuadro de batallou de depósito, se presentarán.á 
los Jefes de estos batallones, en lugar de hacerlo á los Alcal
des; entendiéndose, por consiguiente, que diudos Jefes sou á 
su vez los competentes para todo cuanto se determina res
pecto do los Alcaldes en los artículos 240 y 247 de este re
glamento. 

Art. 250. E n el caso de enfermar algún individuo desti
nado á loa Ejércitos de Ultramar durante el tiempo que se h a 
lle con licencia ilimitada, podrá tener ingreso en el Hospital 
militar más inmediato, siempre que así se solicite por el i n 
teresado ó su familia en instancia dirigida al Gobernador mi
litar de la provincia, acompañada de certificación dél Medico 
titular del pueblo en que resida, é informe del Alcalde que 
justifique su padecimiento. 

E l Gobernador militar expedirá en su vista la orden para 
el ingreso, notificándolo al Alcalde para que esta Autoridad 
disponga la traslación del enfermo en la forma más conve
niente á su estado, satisfaciéndose el importe de este gasto, 
prévia la justificación correspondiente, por la Caja general 
de Ultramar, como igualmente el de las estancias que se cau
sen en los hospitales. 

A su salida de los hospitales, serán socorrídvs ios intere-
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sadbs para T o l v e r a sus hogares con 50 céntimos do peseta, 
por.cada uno de los días que deben emplear en su traslación 
con cargo también:a la Caja general de Ultramar.1 w -

Art.:251. Las filiaciones pertenec ientes 'á los.individuos13 
de1los Ejércitos de Ultramar se conservarán1 en'las Cajaside '1. 
recluta de las provincias en que residan los interesados.'re-'' 
ñutiéndose, después por los Comandantes de dichos Cajas^á -
los Jefes de los depósitos de bandera y embarque en queJin-
Kresen1 los interesados; con sujeción á -lo prevenido -en'la1'' 
Real'orden de 2 deJumo'de-1879. ' ' •••. - • " "->»>• 
-,-¡'íí .».i!J^ O ' y i . J l T . : ; - ' y ' . - X . ;; - . ! ; . ' : - • , / . > - ; . • 

CAPÍTULO V . 
- . •• i.'!?r;,¡T.>, ',(*>' ••r:.r.'-''.^í'.!.\ ; !. t . ' i í c j ^' .^vji . <~-'' ¡" í ''t" V ~ , 

.!.. fi.) :.'.^.j)e la concentracimpara elmiargve: • .• «« , J 

Art. 252. L a concentración de los reclutas destinados á • 
servir en los Ejércitos de' Ultramar se verificará en'las épq- i' 
cas y forma que se'prevenga en las ordenes que al efecto se 
dicteu'por el Ministerio de la Guerra, teniendo asimismo lu-1" 
gar el embarque en los puntos y fechas que se determinan - J 
pordicho:MinisteriOi ':' • • ' ••>• • v:>!-

Art. 253.' • Los Capitanes generales deilos distritos y Go- !i 
bemadores militares,de las provincias tendrán presente,"-
cuando se disponga la concentración, que solo1 han do ser' i 
llamados los individuos disponibles para embarcar; excep- c¡ 
tuindose por consiguiente ios que hayan ingresado en las 
CaiaVcop: la nota de recurso-pendiente, si no-hubiese espi-"' 
rado á la'fecha del llamamiento el plazo que para:la justiB-»'" 
cacion'de'Rus recursos les haya sido señalado por las Comí-1» 

. siones.grovincialesi.segua se determina-en el art;:200 de es-''' 
te'reglamento. ••• j ' • ;:-. <;•, ; !>.- u- , , : , ! -

"Art. 254; Si por razones dignas de ser atendidas y por 
permitirlo las necesidades del servicio estima conveniente el1 
bobierno suspender el llamamiento para el embarque de a l 
gunos individuos que se encuentran en a lgún caso especial,-
se determinará a s i en la órden que se expida para la concen- ' 
tracion. •• n 

Art. 255. S i hubiere algunos i n d i v i d u o s que por razón • 
de-la fecha de BU1 declaración definitiva de soldtidosí'6 por-"' 
que se hallen en el caso que trata el art. 231 de este regla-' 

cía á los beneficios de la excedencia de cupo prevenida en el 
párrafo anterior, en cuyo concepto se aplicaran al sustituto 
todos los derechos correspondientes al sustituido. • > -

Art; 238 - Si llegase el caso do que a un recluta disponible 
que hubiese cambwdo de numero o de s i tuación con otro des
tinado por sorteo ¡i Ultramar le alcanzase después la respon
sabilidad de servir en activo, se llamará en su> lugar al sus
tituido, y sufrirá el sorteo para Ultramar en- el caso de que 
correspondiese sufrirlo al sustituto. - ..-«ÜV 

CAPÍTULO I V 

D t la stlnacim de hs reclutas destinados á .Ultramar • 

futsia la concentración para, el emlargue. ; ' 

Art. 239; ; Los reclutas destinados' á' servir en los Ejérci 
tos de Ultramar quedarán desde que sean sorteados hasta que 
haya de verificarse su embarque' en la situación1 que e l - t ío - • 
bierno determine préviamente . . . M:- • ; , . ; ,: 

•Art¡ 240.'- Si por no haber de tener lugar inmediatamen
te los expresados reclutas marchen á sus casas en uso de h - ; 
cencía ilimitada sin goce de haber ni pan, deberán venticar- J 
lo en el mismo día del sorteo, ó al siguiente si en aquel no 
hubiese sido pasible, socorriéndoseles par los Comandantes 
de las Cajas a razón de 50 ncntimos' de peseta por cada uno 
do los dias que deban emplear eu su-traslacion.i<••"• •• ••¡•> 

Art. 241. Por los Gobernadores militares-dé las respecti
vas provincias se les facilitará el-correspondiente pase, on 
el cual se expresará el concepto del destino á Ultramar de 
los interesados, y la penalidad 011 que incurrirán si dejan de 
presentarse sin causa legitima debidamente justificada que 
se lo impida cuando sean llamados para embarcarse. 

Art . 242. L a circunstancia de haber, ingresado en Caja 
con la nota do recurso pendiente no impedirá á los interesa
dos á quienes haya correspondido servir en Ultramar el que 
marchen también á sus casasen uso de licencia ilimitada, 
e n a g ú a l e s condiciones que los demás'reclutas . - - / . 

Art. 243. Los individuos que se hallen sirviendo como 
voluntarios en los cuerpos de las diferentes armas é mst i tu-


